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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado de imprentas. = A las doce 
del dia 6 de mayo próximo, se verificará 
en mi despacho, con asistencia de los se
ñores diputados provinciales, la subasta de 
la impresión del Boletin oficial de esta pro
vincia, durante el venidero año económi
co, que principia en el dia Io de julio del 
presente y acaba en 30 de junio de 1865,. 
con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.

1 .a El editor ó empresario, publicará 
semanalmente tres números de dicho pe
riódico, que saldrán precisamente, los dias 
lunes, miércoles y viérnes, sin perjuicio d? 
los estraordinarios que reclame el servicio 
y en su caso se acuerde con arreglo a las 
condiciones ia y 6a de la Real órden de 3 
de setiembre de 1846 Boletin oficial nú
mero 2123.

2 .a El tamaño del Boletin será de un 
pliego de papel continuo (marquilla) de 
26 pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una del ancho de nueve 
entes de parangona, del tipo del cuerpo 
de diez, conteniendo cada columna 96 lí
neas del mismo cuerpo.

3 .“ Han de insertarse en el Boletin 
bajo el epígrafe de Articulo de oficio todas 
las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se remitan por es
te Gobierno, observándose en su inserción 
el órden siguiente que por ningún con
cepto podrá ser alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Capitanía general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los juzgados.
De las Comandancias de marina.
De las Vicarías eclesiásticas de las dió

cesis.
4 .a Cuando las necesidades del servi

cio exigieren la publicación de Boletines 
estraordinarios, previa siempre mi autori
zación, si estos no fueren sobre asuntos de 
Gobierno, el importe de aquella será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que lo 
hubiere reclamado.

5 .a Los anuncios de los Ayuntamien
tos que se remitan á la redacción por este 
Gobierno, se insertarán gratuitamente co
mo asimismo las declaraciones de pobreza 
que hagan los tribunales, si bien en este 
caso sin perjuicio de cobrar el empresario 
sus derechos cuando el declarado pobre 
viniese á mejor fortuna.

6 .a Los anuncios relativos á la desa
mortización se insertarán ya sea en los 
Boletines ordinarios ó en suplementos á los 
mismos conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 8 de julio de 1838, 16 
de julio de 1855 Io de setiembre de 1856 
y demas disposiciones vigentes referentes 
al particular.

7 .a El editor ó empresario dará gra
tis 16 ejemplares para la secretaría de 
este gobierno, así mismo uno losó que se 
consideren necesarios al Ministerio de la 
Gobernación, Biblioteca nacional, Diputa
dos á cortes, Diputados provinciales, Ar
quitecto provincial, Gefe de la Sección de 
Fomento, Ingeniero geíe de caminos, ca
nales y puertos, Ingeniero de montes, 
Administrador y comisionado de ventas de 
bienes nacionales, Gefes de Hacienda, 

Ayuntamientos, Juzgados, Biblioteca pro
vincial, Gefe de la comisión provincial de 
estadística, Secretaria de la diputación y 
Consejo provincial, Inspectores de vigilan
cia, Capitán general del distrito, Gober
nador militar, Comandante militar de ma
rina, Gefe de la guardia civil, Regente y 
Fiscal de la Audiencia del territorio y Vi
carios eclesiásticos de las diócesis. Ademas 
remitirá un ejemplar de cada número al 
Subgobernador de Menorca y otro á cada 
uno de los subdelegados de medicina y ci
rugía, farmacia y veterinaria de los parti
dos judiciales, cuyos últimos números di
rigirá á los alcaldes de los pueblos cabeza 
de los mismos.

El reparto y envió por el correo de es
tos ejemplares serán de cuenta y riesgo 
del editor y para que no sufran estravío 
los números ó ejemplares que deben remi
tirse al Ministerio de la Gobernación, se 
efectuará dicha remesa en colecciones men
suales cosidas ó ligeramente encuaderna
das, según lo dispuesto en Real órden de 
19 de octubre de 1858.

8 .a El editor conservará archivados 
50 ejemplares de-cada número, que faci
litará á la mitad del precio corriente para 
el público á la secretaría y secciones de 
este Gobierno, Diputación y Consejo pro
vincial, y oficinas de Desamortización, si 
lo reclamasen.

9 .a En el primer Boletin de cada mes 
se insertará, aun cuando sea en suplemen
to, el índice de todas las órdenes y dispo
siciones publicadas durante el mes anterior 
y en el del último dia del año uno gene
ral aprobado por este gobierno.

10 . Debe insertarse así mismo toda 
la parte oficial de la Gaceta de Madrid 
conforme está mandado, citando al princi
pio ó al fin de cada fracmento la fecha del 
número de dicho periódico que le contenga.

11 . La publicación del Boletín es por 

cuenta de los fondos provinciales, pagán
dose por tiimestres adelantados la canti
dad por que quede rematado el servicio.

12 . Para hacer proposiciones en la 
subasta es necesario:

l .° Acreditar y garantizar á satisfac
ción de este gobierno, que poseen todos 
los elementos necesarios para el desempe
ño de dicho servicio.

2 .° Acreditar el depósito de 8,000 rs. 
vellón, el cual se convertirá en lianza en 
la caja sucursal de la Tesorería de esta 
provincia permaneciendo en ella todo el 
tiempo del contrato.

13. No se admitirá proposición algu
na cuyo precio esceda de 14.000 rs., cu
ya cantidad se fija como tipo de la subasta.

14. En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, que reunan la 
circunstancia de ser las mas beneficiosas, 
se conformarán los proponentes con que la 
suerte decida aquel á quien debe adjudi
carse la subasta, pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario, será 
este preferido.

15. Los gastos de escritura serán de 
cuenta del rematante.

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados dirigidos á mi autoridad ó 
se depositarán en la caja con buzón colo
cada al pié de la escalera de este Gobier
no de provincia y serán redactados con es
tricta sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N vecino de propone

redactar y publicar semanalmente tres nú
meros del Boletin oficial balear durante el 
año económico de 1864 1865 por el pre
cio anual de (se espresará en letra la can
tidad) con *estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado al efecto.

(Fecha y firma del proponente)
Palma 6 de abril de 1864.—Juan Bau

tista Madramahy.
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Núm. 5007.

Diputaciones provinciales.=En la Ga
ceta de Madrid del día Io de este mes, 
número 92, se halla publicada la Real or
den espedida por conducto del Ministerio 
de la Gobernación en 27 de marzo último 
cuyo literal tenor es como sigue: .

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación en que V. E , con fe
cha 4 de febrero próximo pasado, partici
pa haber suspendido los efectos del acuer
do de la Diputación provincial de Madrid 
en uso de sus facultades que le concede 
el articulo 46 de la ley de 25 de setiem
bre último para el gobierno y administra
ción de las provincias.

Y en su consecuencia:
Vistas las razones en que V. E ha fun

dado semejante resolución:
Visto el acuerdo de la Diputación pro- 

AÍncial que considera opuestas á las dispo
siciones de la ley mencionada algunas de 
las contenidas en las circulares de 20 de 
diciembre último, referentes á la manera 
y forma de hacer las propuestas y nom
bramientos de los Consejeros y demas em
pleados que cobran sus sueldos de fondos 
provinciales, y que decidió no cumplimen
tarlas declarando cesantes á todos los fun
cionarios de esta clase, y elevar á la Su
perioridad las propuestas para nombra
miento de todos los que disfruten haber 
superior al de 6.000 rs., nombrando di
rectamente los que lo tengan señalado de 
menor importancia:

Visto lo dispuesto en la citada ley de 
25 de setiembre de 1863 y las Reales ór
denes de 20 de diciembre del mismo año 
á que la Diputación se refiere:

Considerando que, según preceptúa el 
párrafo 5o del artículo 55 de dicha ley, 
corresponde á las mencionadas Corpora
ciones hacer las propuestas para las vacan
tes de los cargos de Consejeros provin
ciales:

Considerando que el nombramiento pa
ra dichos cargos corresponde al Rey, y 
que el carácter que este les confirió con 
arreglo á las leyes no pueden perderlo si
no en virtud de una Soberana resolución, 
dictada de acuerdo con el poder legisla
tivo:

Considerando que no se ha dispuesto de 
ninguna manera, ni se ha consignado en 
la mencionada ley, la cesación ó separa
ción de los antiguos Consejeros:

Considerando que corresponde á las atri
buciones del Gobierno, como disposición 
meramente reglamentaria, el designar el 
número y sueldos de los empleados de los 
Consejos provinciales; .

Y considerando que de todos modos, y 
fueran las que fueren las observaciones que 
se creyera en el caso de hacer, la Diputa
ción provincial debió acatar y cumplir las 
Reales órdenes de 20 de diciembre últi
mo, pues al desobedecerlas y declarar ce
santes á funcionarios legítimamente nom
brados, ha faltado abiertamente á los prin
cipios inalterables de órden y disciplina 
administrativa, que como corporación au- 

* torizada y respetable ba debido ser solíci

IVúm. 5006.
Diputaciones provinciales.—En la Gace

ta de Madrid del día 4 de este mes, nú
mero 95, se halla pablicada la Real orden 
espedida por el Ministerio de la Gober
nación con (echa del 3, cuyo tenor es co
mo sigue.

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de las esposiciones dirigidas á este 
Ministerio por las Diputaciones pro
vinciales de Santander y’Guadalaja- 
ra solicitando queden sin efecto los 
nombramientos de Consejeros de nú
mero y supernumerarios hechos por 
Reales órdenes de 17 de diciembre 
último. * . '

Vistos los informes de los Gober
nadores de ámbas provincias sobre 
esta reclamación, en los que mani
fiestan la circunstancia de haberse 
hecho tales nombramientos cuando 
estaban disueltas las Diputaciones, y 
la necesidad que existía á la sazón 
de que hubiera el número suficiente 
de Consejeros para verificar las ope
raciones preliminares de la quinta y 
otros servicios perentorios: -

Visto el párrafo quinto del artí
culo 55 de la ley de 25 de setiembre 
de 1863, que atribuye á las Diputa
ciones provinciales la facultad de 
proponer en terna los individuos que 
han de ocuparlas vacantes que ocur
ran de Consejeros provinciales, y el 
art. 65 de la misma ley, en el que 
se dispone que para reemplazar á los 
Consejeros en ausencias, enfermeda
des, recusaciones y separaciones el 
Gobierno podrá nombrar, á propues
ta en lista triple de la Diputación, 
un número de Consejeros supernu
merarios igual al de los efectivos:

Considerando que la ley para el 
gobierno y administración de las pro
vincias se promulgó en 25 de se
tiembre último, y que desde el mo
mento que apareció en los periódicos 
oficiales fueron obligatorias todas sus 
prescripciones:

Considerando que los nombra
mientos de que se trata hechos en 
17 de diciembre por el mero hecho 
de ser posteriores á la promulgación 
de la referida ley adolecen de un vi
cio de nulidad que no bastan á sub
sanar las circunstancias especiales en 1 
que se hicieron;

S. M., oido el Consejo de Estado 
en pleno y conformándose con su 
dictámen, ha tenido á bien mandar 
queden sin efecto los nombramientos 
de los Consejeros de número y super
numerarios á que se refieren las so
licitudes de las espresadas Diputa
ciones, las cuales deberán inmedia
tamente hacer las propuestas que 
corresponden para la nueva provi
sión de aquellas plazas. Es asimismo 
la voluntad de S. M. que esta deci
sión se tenga presente cuando se 
resuelvan todos los casos que existan 
de la misma naturaleza.

De real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes.»

He dispuesto su inserción en este Bo- 
leíin oficial para so publicidad. Palma 
11 de abril de 1864.—Juan Madra- 
many.

ta en observar;
S. M., conformándose con lo informado 

por el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido aprobar la providencia de V. E. 
ántes referida, y declarar nulos los men
cionados acuerdos de la Diputación pro
vincial.

Es asimismo la voluntad de la Reina 
(q. D. g.) que esta resolución se tenga 
presente para la decisión de casos aná
logos.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos consiguientes.»

He dispuesto su inserción en este Bole
tín oficial, para su publicidad. Palma 11 
de abril de 1864.—Juan Madramany.

Núm. 5008.
Bene/icencia.=El Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación me dice con fecha 20 
del anterior lo que sigue:

»La Reina (q. D. g.) se ha dignado con
ceder la cruz de tercera clase de la órden 
civil de la Beneficencia á D. Guillermo Vi
dal y Poch, en premio de los sentimientos 
de caridad y abnegación de que constante
mente ha dado pruebas; y respecto á la 
pensión que para él se solicita, en su dia 
cuando se promulgue la ley sobre pensio
nes, se acordará si procede y si el estado 
del mismo lo reclama. Es la voluntad de 
S. M. al propio tiempo que se haga á V. S. 
presente que si el interesado hubiese reci
bido ó recibiese alguna otra gracia por el 
mismo servicio, se considerará de hecho 
anulada, á si trascurridos tres meses desde 
esta fecha no se hubiera provisto del opor
tuno diploma por si ó por medio de apo
derado, sin cuyo documento no podrá osar 
las insignias de la órden. De Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
la del agraciado.»

Y be dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial paja su publicidad y á fin de que se 
vea esa prueba mas de lo dispuesta que 
siempre se halla S. M. la Reina (q. D. g.) 
á premiar el mérito que por cualquier 
concepto manifiesten los españoles. Palma 
9 de abril de 1864. —Juan Madramany.

Nüm. 5009.
Sanidad.=Reunido ya en la Acade

mia de medicina y cirugía un número re
gular de cristales con linfa vacuna para sa
tisfacer las actuales necesidades de las islas, 
he dispuesto se anuncie al público, singu
larmente con el fin de que los Sres. Al
caldes de los pueblos de las mismas pue
dan dirigir á dicho cuerpo ó á su vice pre
sidente los pedidos necesarios para practi
carse la vacunaciou y revacunación en sus 
respectivos distritos; cuyas operaciones de
berán prodigar gratis á los pobres los fa
cultativos titulares, procurando las citadas 
autoridades locales que en los pueblos que 
se carezca de ellos obteogan asimismo sin

estipendio ese beneficv las clases necesita
das. Palma 9 abril de 1864.=:Juan Ma
dramany.

Múm. 5010.
Hacienda.—Enterada S. M. (q. D. g.) 

del espediente promovido por el Sr. Con
de de Torre Saura on solicitud que se le 
indemnice en concepto de partícipe lego 
por los diezmos que percibía en las caba
llerías denominadas Algayerens, Binifabi- 
ni ó Torre d’en Saura y Binicorrás ó Tor
re trencada en la isla de Menorca ha te
nido á bien en Real órden de 26 de m^- 
zo último acceder á dicha solicitud sin per
juicio de las rebajas que resultan al tiem
po de la liquidación.

Lo cual se anuncia por medio de este 
Boletin oficial para noticia de los habitan
tes de esta provincia en cumplimiento de 
lo mandado en el art. 14 del Real decreto 
de 5 de mayo de 1850. Palma 11 de abril 
de 1864.—Juan Madramany.

Núm. 5011.
Sección de Hacienda .-—-El Ilustrísimo se

ñor Director general de Loterías con fecha 
5 del actual me dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia, pa
ra adjudicar el premio de 2.500 rs. con
cedido en cada acto á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, ha 
sido agraciada con dicho premio D.* Pilar 
Larrosa, hija de D. Vicente, Miliciano 
Nacional de Ochandiano, muerto en el 
campo del honor.—Lo que participo á 
V. S. á fin de que se sirva disponer se 
publique en el Boletin oficial y demas pe
riódicos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Lo que he dispuesto se publique como 
queda prevenido. Palma 9 de abril de 
1864.—-Juan Madramany.

Núm. 5012.
Diputaciones provinciales.—En la Gace

ta de Madrid del dia 9 de este mes, nú
mero 100, se halla publicada la Real ór
den espedida por conducto del Ministerio 
de la Gobernación en Io de este mismo 
mes, cuyo tenor es como sigue:

«Examinado el espediente que se ins
truyó con motivo de la reclamación produ
cida por D. Telesforo José Escobar contra 
el acuerdo de la Diputación provincial de 
Madrid, que declaró nula su elección de 
Diputado por el partido de San Martin de 
Valdeiglesias, por haberse computado los 
votantes de la mesa para formar la mayo
ría absoluta de los electores del partido 
que exige el artículo 30 de la ley de 25 
de setiembre último para el gobierno y ad
ministración de las provincias:

Considerando, que la letra y el espirito 
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de la citada ley establecen una distinción 
categórica entre la elección de la mesa y 
la elección del Diputado, y que en este se
gundo acto, con entera independencia de 
la votación de la mesa, es en el que ter
minantemente exige aquella que tomen 
parte la mayoría absoluta de los electores, 
no habiendo sido en consecuencia obser
vada en el caso de que se trata.

La Reina (q. D. g.), oido el Consejo 
de Estado en pleno con arreglo á lo pre
venido en el artículo 53 de dicha ley, y 
aceptando su dictamen, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Madrid; siendo la voluntad de 
S. M. que esta resolución se tenga presen
te en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V..B para 
los efectos consiguientes.»

He dispuesto su inserción en este perió
dico para su publicidad. Palma 11 de abril 
de 1864.—Juan Madramany.
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Núm. 3015.
Beneficencia.=En la Gaceta de Madrid 

número 94 correspondiente al 3 del ac
tual se halla inserta la Real Orden que 
con fecha 26 de mayo último, circula á 
las Gobernadores el Escmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación y dice así:

«Consultado el Consejo de Estado acerca 
de la interpretación que debe darse á la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias en lo que se refiere al nombra
miento de empleados cuyos sueldos se abo
nan de fondos provinciales, con motivo de 
dos comunicaciones de los Gobernadores 
de Tarragona y Teruel consultando el pri
mero si las Diputaciones tienen facultades 
para nombrar los empleados de los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
y dando cuenta el segundo de haber sus
pendido los efectos de un acuerdo de la 
Diputación de aquella provincia, referente 
al nombramiento do Capellán de la Casa 
provincial del mismo ramo, aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Habiendo la Diputación de la provin
cia de Teruel provisto una plaza de Cape
llán de la Casa provincial de Beneficencia, 
que se hallaba vacante, el Gobernador le 
hizo presente que, no tratándose de un 
empleado del inmediato servicio de la mis
ma Corporación ni del Consejo provincial, 
solo le correspondía proponerlo con arre
glo al núm. 5.°, art. 55 de la ley de 25 
de setiembre de 1863; mas como insistie
se en su acuerdo, el referido Gobernador 
suspendió la ejecución de este por consi
derar infringida la ley y dió cuenta al Mi
nisterio del digno cargo de V. E.

Casi al mismo tiempo la Diputación de 
Tariagona acordó también proveer la va
cante de Director de la casa provincial 
del mismo ramo, y aquel Gobernador se 
limitó á consultar á la Superioridad si la 
ley de 29 de junio de 1849 y el regla
mento para su ejecución se encuentran 
derogados en todo ó en parte por la re
lativa al gobierno y administración de 
las provincias; preguntando, asimismo, a 
quien corresponde nombrar y separar los 
empleados de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia. ,

Y habiéndose dispuesto por Real orden 
de 30 de enero último que el Consejo in
forme respecto de ambos hechos, debe 
manifestar á V. E. que las Diputaciones

provinciales de Teruel y Tarragona se han 
escedido de sus facultades, invadiendo las 
de los respectivos Gobernadores, y que el 
de la primera de dichas provincias obró 
como era debido suspendiendo la ejecu
ción de un acuerdo ilegal, al paso que el 
de la segunda no procedió con acierto al 
seguir distinto rumbo y hacer una con
sulta innecesaria por referirse á puntos 
que no ofrecen duda.

Corresponde á las Diputaciones, con
formándose á lo que determinen las leyes 
y reglamentos según los números 4.° y 
5.°, art. 55 de la ley que las rige, nom
brar y separar á los empleados y depen
dientes que eslen á su inmediato servicio y 
al del Consejo provincial, cuyos sueldos ó 
gratificaciones no escedan de 6.000 rs.; y 
proponer para las vacantes de los cargos de 
Consejero provincial y para todos los demas 
que se paguen de los fondos provincia
les y no se hallen comprendidos entre los 
que quedan espresados, ó no sean de los 
que se proveen por oposición ó concurso. 
Con la simple lectura de estas prescrip
ciones legales, y sin esfuerzo alguno, se 
ve con claridad que empleados de los es
tablecimientos de Beneficencia, como otros 
muchos, no son de los que las Diputacio
nes provinciales pueden nombrar y separar, 
pues sirven á las provincias y no inmediata
mente á aquellas Corporaciones, las cuales 
en consideración á los fondos de que se 
sostienen tienen el derecho de pioponer- 
los, no arbitrariamente, sino ateniéndose 

*á lo que determinan las leyes y regla
mento.

Los Directores y Capellanes, y todos 
los demas empleados de los establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se nom
braban hasta aquí, fuera de los casos que 
el Pratrono tuviera este derecho, por los 
Gobernadores como delegados del Gobier
no, á propuesta de las respectivas Juntas 
del ramo, con arreglo al artículo 31 del 
reglamento de 14 de mayo de 1852, de 
manera que la única modificación introdu
cida respecto á este punto por la reciente 
ley, consiste en que la propuesta en terna 
se haga por las Diputaciones provinciales, 
correspondiendo siempre el nombramiento 
á las Autoridades superiores de las provin
cias. ' ,

En virtud de lo espuesto opina el Con
sejo;

1° Que puede V. E. servirse propo
ner á S. M. se digne aprobar la providen
cia en que el Gobernador de Teruel sus
pendió el acuerdo de la Diputación nom
brando Capellán de la casa provincial de 
Beneficencia.

2.° Que el Gobierno, en uso de las 
facultades que le concede el párrafo 59 de 
la ley de 25 de setiembre de 1863, está 
en el caso de declarar nulo dicho acuerdo, 
y el de la Diputación provincial de Tarra
gona relativo también al nombramiento de 
Director de la Casa provincial de Benefi
cencia, publicando esta declaración en la 
Gaceta y en los respectivos Boletines ofi
ciales.»

Y habiéndose conformado S. M. con el 
preinserto dictamen, de su Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, previniéndole que 
esta Soberana disposición deberá publicar
se en el Boletin oficial de esa provincia.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en el presente número para los 
efectos consigdientes. Palma 12 abril de 
1864.=Juan Madramany.

Núm. 5014.
D. Juan Medrana Borrega escribano del 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Lonja.

Certifico: Que en los autos tercería de 
preferencia interpuesta por D. Mariano 
CánaVes, en los ejecutivos instruidos á 
instancia de D. Francisco Oltra y Aran- 
cil, contra D. José Llompart y Colomar 
para pago de maravedís ha recaído la sen
tencia siguiente:—Palma siete de abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro—Vistos: 
Resultando que por parte de D. Mariano 
Cánaves, y en virtud de la escritura pú
blica folio tres, en los autos ejecutivos 
que se siguen á instancia de D. Francisco 
Oltra contra D. José Llompart, se ha pre
sentado demanda de tercería de mejor de
recho solicitando que con el valor de los 
bienes embargados á D. José Llompart se 
satisfaga á dicho Cánaves la cantidad de 
cuatrocientas libras é intereses devenga
dos y que se devengaren hasta la solven
cia total, con preferencia á D. Francisco 
Oltra y cualquiera otro acreedor que se 
presentare, quedando en depósito el pre
cio de los bienes que se vendieren hasta 
que decida esta demanda.

Resultando que conferido traslado de 
la misma, por parte del egecutante Oltra 
se evacuó allanándose á lo solicitado en 
dicha demanda, y que no.habiendo com
parecido el ejecutado D. José Llompart se 
dió por acusada la rebeldía y por contes
tada la demanda por su parte, y se man
dó hacer las notificaciones sucesivas en 
los estrados.

Resultando que la escritura pública en 
que se apoya el mejor derecho de D. Ma
riano Cánaves es de préstamo de cuatro
cientas libras al interes del seis por cien
to anual, otorgada en veintiocho de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, hipotecando á su cumplimiento to
dos sus bienes y especialmente los solares 
ó sean trastes que D. José Llompart po
see en la villa de Calviá con el edificio que 
se estaba construyendo en ellos y demas 
pertenencias anejas á los mismos.

Resultando que la escritura en virtud 
de la cual D. Francisco Oltra procede eje
cutivamente contra el mismo D. José 
Llompart es también de préstamo de 
veinte mil reales con el interés del siete 
por ciento anual; otorgada en veinte y 
uno de setiembre de mil ochocientos se
senta, hipotecando á su cumplimiento to
dos sus bienes y especialmente una pieza 
de tierra llamada la Sementera en la villa 
de Calviá con casa recien construida en di
cha tierra.

Considerando que en igualdad de cir
cunstancias entre dos acreedores, es doc
trina legal que el primero en tiempo, es 
primero en derecho, y que por consiguien
te es innegable el de preferencia que en el 
caso presente asiste á D. Mariano Cá
naves.

Se declara preferente al crédito de don 
Francisco Oltra el que D. Mariano Cánaves 
y Ramis tiene contra D. José Llompard; y 
se manda que con el valor de los bienes 
embargados á este y que se vendieren, se 
haga pago á Cánaves del capital de cuatro
cientas libras é intereses devengados hasta 
su total solvencia, con preferencia á don 
Francisco Oltra: se condena en las costas
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al egecutado D. José Llompard, y median
te su rebeldía, publíquese esta sentencia 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
mil ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil. Así lo proveyó, mandó y fir
mó el Sr. D. Francisco de Madrid Dávila, 
Juez de primera instancia del distrito de 

Í la Lonja, doy fe.—Francisco de Madrid
Dávila.—Ante mí.—Juan Medrano Bor
rega.

La sentencia inserta corresponde con su 
original á que me remito; y para que cons
te y á los efectos prevenidos en la misma 
firmo el presente en Palma á nueve de 
abril de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Juan Medrano Borrega.

Núm. 5015.
D. Gerónimo Terrés ij Socías juez de paz 

del distrito de la Catedral de Palma, 
encargado de la judicatura de primera 
instancia del mismo.

En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
días unas casas propias de Doña Marga
rita Gozí, consistentes en botiga y tres pi
sos con su terrado, situadas en esta ca
pital y plaza del banco del aceite, señala
das con los números uno dos y treinta y 
cinco de la manzana ciento once moder
na. Cuyas fincas quedan justipreciadas á 
saber, la botiga en mil nuevecientas libras, 
el primer piso en ochocientas noventa li
bras, el segundo piso en ochocientas li
bras, y el tercer piso en setecientas vein
te y cinco libras en la inteligencia que los 
espresados tres pisos tienen derecho por 
igual al terrado común á los mismos. Se 
venden á solicitud de D. Juan Antonio 
Ferrer y Perelló para con su producto 
hacer pago al mismo de lo que alcanza 
contra la nombrada doña Margarita Gozí: 
y queda señalado para el remate de dicha 
botiga y pisos el día seis de mayo próxi
mo entrante á las doce de su mañana en 
los estrados del presente juzgado. Palma 
ocho de abril de 1864.—Gerónimo Ter
rés y Socías.—Por su mandado—José Af- 
bós y Rubí.

Múm. 3016.
JUNTA DE DIÓCESI DE REPARACION 

DE TEMPLOS Y CONVENTOS.

Esta junta á tenor de lo dispuesto en 
la regla tercera de la instrucción de 5 de 
octubre de 1861 dictada para llevar á efec
to el real decreto de 4 del mismo mes y 
año, y en virtud de real orden del ministe
rio de Gracia y Justicia de 10 de febrero 
último ha tenido á bien señalar el dia 30 
del actual á las once de la mañana para la 
subasta simultánea en esta capital y en la 
subasta del partido de Inca de las obras de 
reparación de la iglesia parroquial y tor
re-campanario de la villa de Muro, con en
tera sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se insertan 
mas abajo. Los remates se celebrarán en 
Inca á presencia del I. Sr. Juez del parti
do y cura y alcalde de la población, de
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legados por esta junta, en la sala audien
cia de aquel juzgado, y en la ciudad de 
Palma ante esta junta superior reunida al 
efecto en la secretaría de cámara'episco
pal, pudiéndose presentar los pliegos de 
proposición en aquel punto y en la secre
taría de esta junta hasta el momento de 
principiarse la subasta y á contar desde el 
dig de la fecha, con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.

Yo D. N. N. informado del plan y plie
go de condiciones facultativas y econó/ni- 
cas para la reparación de la Iglesia parro
quial y su torre-campanario de la villa de 
Muro en esta diócesi, me comprometo á 
realizarla por la cantidad líquida de.....(en 
letra) sujetándome absolutamente al pliego 
de condiciones qué se me ha manifestado.

Residencia, fecha y firma.
Y para que llegue á noticia de los lici- 

tadores se inserta en este Boletín y se fija 
en los lugares de costumbre por acuerdo 
de esta junta. Palma 1.° de abril de 1864.

P. A. de L. J. — Inodoro Alcover, Srio.

Pliego de condiciones facoltativas que de
ben regir en una parte de las obras 
necesarias en la torre-campanario, y par
te de las que se requieren para cons
truir un ándito ó plazoleta frente la 
Iglesia parroquial de la villa de Muro, 
en la isla de Mallorca.

3lbamlería.

El empresario sujetándose á lo detalla
do en el plano y presupuesto que acom
paña este pliego, ejecutará las obras á'que 
hacen referencia los antedichos documentos.

Artículo 1.° El empresario deberá dar 
principio á las obras en la época fijada en 
el pliego de condiciones económicas ó de 
contrata, empleando en ellas operarios 
suficientes para dejarlas terminadas en el 
plazo señalado.

2. Será de cuenta del empresario 
terraplenar el ándito ó plazoleta de fren
te de la Iglesia y la remoción y es- 
traccion de los escombros que resulten so
brantes de las zanjas donde deben estable
cerse los cimientos en que han de sentar
se los múreles que han de sostener dicho 
terraplén.

3. Los cimientos serán de mamposte- 
ría sentada con buen mortero de cal y are
na de rio, hasta el enrasado del piso. Es
te múrete y pretil será objeto de otra su
basta.

4. " Los veinte metros lineales de pel
daño que debe colocarse para subir al ter
raplén, será de sillería caliza compacta de 
Binisalem, labrada con martillo de diente 
fino.

o . Las obras que se deben ejecutar 
en la torre-campanario, (comprendidas solo 
hasta debajo los vierte-aguas donde des
cansan las ocho pirámides que rematan los 
botareles) serán de sillería mare's labrada, 
fecta ñ aplantillada sentada con mortero é 
inyectadas sus juntas con lechadas de yeso. 
Las ocho pirámides y vierte-aguas dichos 
no van comprendidos en esta subasta.

6 .° Las cornisas, fajas y demas obras 
que deben ser aplantilladas, no podrá eje
cutarlas el empresario si.-i que antes se ha
yan ajustado á las plantillas que el arqui
tecto designado para la dirección de las 
obras le habrá entregado.

7 .° No podrá procederse al empleo de 
ninguna clqse de materiales que no sean 
ánles reconocidos y examinados por el ar- 
quit-ecto director, quien desechará los que 

no sean de buena calidad y carezcan de 
medida.

8. ° Los morteros serán compuestos de 
una parte de cal por una y media de arena 
de rio, fosa ó torrente pasada por tamiz.

9. ° Cuando los materiales no fueren 
de buena calidad y carezcan de dimensio
nes, dará ótden el arquitecto ai empresario 
de que sean reemplazados á su costa con 
otros arreglados á condiciones.

10. Será de cuenta del empresario la 
colocación de los maderos necesarios para 
la cubierta provisional de la torre-campa
nario, como también las tejas que deben 
servir para la misma.

11. Será de cuenta del mismo todo 
el material, mano de obra, cuerdas, her
ramientas, andamiages y demas que sean 
necesario para llevar á efecto las obras de 
que se deja hecho mérito, esceptuando la 
parte comprendida en toda clase de acar
reos de materiales y escombros, que serán 
de cuenta de la población.

12. El empresario no tendrá derecho 
á pedir ninguna clase de indemnización por 
el mayor precio que acaso puedan costarle 
las obras y materiales, ni por las faltas que 
cometa durante su construcción, las cuales 
deberá rehacer arregladamente á las condi
ciones anteriores.

Carpintería. ■

El empresario tendrá obligación de cons
truir de madera del Norte de buena cali
dad, los maderos que han de colocarse en 
la cubierta provisional déla torre, los cuales 
deberán tener Om. 20 con Om. 20 de es
pesor, al objeto de que cuando se haya de 
construir la cubierta verdadera puedan ser
vir para los travesaños de la misma.

Concluidas las obras á que se refieren 
estas condiciones se procederá á un escru
puloso reconocimiento de todas ellas para 
ver si están arregladamente á los planos y 
demas documentos del proyecto y dado ca
so de estar ajustadas á lo estipulado, se. 
estenderá acta de diligencia firmada por 
todos la que se remitirá á la Junta de Dió
cesi para su aprobación.

Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la subasta 
para la ejecución de las obras de la Igle
sia y campanario de la villa de Muro, á 
que se refiere el pliego de condiciones 
facultativas y presupuestos adjuntos.

1 .a Para tomar parte en la subasta 
cuyo tipo no podrá esceder de sesenta mil 
reales vellón porque del importe que figu
ra en presupuesto se rebajan ocho.,mil 
reales para transportes que no ha de abo
nar el empresario se consignará como fian
za en la caja general de depósitos el diez 
por ciento del total de la respectiva pro
posición en metálico, en títulos de la deu
da diferida, consolidada ó acciones de car
reteras ó del canal de Isabel 2.a, y adop
tarse al modelo publicado con el anuncio 
de la subasta.

2 .a El contratista á quien se adjudi
quen las obras otorgará ante escribano 
público de Hacienda escritura de contrata 
y satisfará los derechos y gastos de la su
basta, dentro los primeros quince dias des
pués de haberle comunicado la aprobación 
del remate bajo la pérdida del depósito de 
que trata la condición anterior. También 
será de su cuenta el pago de los honora
rios del arquitecto, los cuales satisfará en 
el segundo abono.

3 .a Será obligación del contratista dar 
principio á las obras dentro los quince dias 
primeros después de adjudicadas y termi
narlas en el plazo de cuatro meses, á con
tar de la misma fecha si no obtuviere pró-

roga por causas justificadas á juicio de (a 
junta de Diócesi. ‘

4 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecuta
das, por medio de certificaciones del ar
quitecto que tenga designado la Junta, y 
se hará el abono sin descuento alguno. Se 
imputará no obstante la cantidad deposi
tada por el contratista á quien será devuel
ta en el primer pago que se le haga, si el 
importe de este no fuese menor que aque
lla, y si lo fuese se le hará la imputación 
y devolución de la cantidad á que ascienda 
el primer abono, imputándole lo restante 
en los abonos sucesivos.

5 .a Luego que se hallen terminadas 
todas las obras objeto de la contrata se 
procederá á su recepción por el arquitecto 
designado al efecto, y si las hallase ajusta
das á las condiciones estipuladas se le li
brará certificación dé este resultado al con
tratista por el presidente de la Junta en 
vista de la que préviamente haya espedido 
el arquitecto encargado de la recepción. 
Si las obras no fuesen de recibo á juicio 
del arquitecto que practique su reconoci
miento y de otros dos que nombre el go
bierno en vista de aquel informe pericial, 
pagará el contratista por via de pena el 
diez por ciento del precio del remate ade
mas de quedar obligado á dar á su costa 
terminadas las obras y en estado de reci
bo en el nuevo plazo que se le prefije.

6 .a Será de cuenta del contratista la 
reparación y conservación de todas las obras 
por el término de otros seis meses y si á* 
su espiración se encuentran en estado sa
tisfactorio, se le satisfará la cantidad equi
valente á la del depósito que le fué impu
tado en pago de la primera ó de las pri
meras mensualidades, quedando relevado 
el contratista de toda responsabilidad.

7 .a El contratista no tendrá derecho 
á pedir ninguna indemnización por el ma
yor precio que pueden costarle las obras 
consignadas en el presupuesto ni por las 
omisiones padecidas en él, como tampoco 
por las fallas que corneta ó aumentos de 
obra que ejecute ademas de las consigna
das en el presupuesto, pues son de su cuen
ta y riesgo.=Es copia.=T. Alcover, se
cretario.

Núm. 5017.
D. Francisco García Franco abogado de 

los tribunales nacionales, caballero de la 
Real y distinguida orden española de 
Carlos 111, vice-presidente de honor del 
instituto [ranees en Africa y por S. M. 
(q. D. g.) Jues de primera instancia de 
la villa de Manacor y su partido, en la 
provincia de las Baleares.

Por el presente primer edicto se cita y 
emplaza á Juan Luis Melis hijo de Rafael 
y de Isabel Femenías natural de esta villa 
y vecino que fué de la misma, de 31 años 
de edad cuyo domicilio actual se ignora 
para que dentro el término de 9 días im
prorrogables comparezca en este Juzgado 
y escribanía del infrascrito a contestar la 
demanda ordinaria que ha promovido Juan 
Jordá y Ferriol vecino de Sineu contra los 
herederos del mentado su padre Rafael 
Melis, sobre pago de maravedís.

Dado en Manacor y Juzgado de prime
ra instancia á 31 de marzo de 1864.= 
Francisco García Franco. — P. M. de 
S. S.—José Mariano Amer.

Núm. 5018.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este juzgado se saca 
á pública subasta por término de treinta 
dias, doce treinta y dos avos de la polacra 
nombrada soledad, número-241 de la pri
mera lista de embarcaciones de esta matrí
cula , justipreciados en mil ochocientas 
treinta y siete duros quince sueldos. Las 
personas que deseen tomar parte en la li
citación deberán acudir á los estrados del 
juzgado establecido en la plaza de las Co
pinas el dia 20 de mayo próximo á las on
ce de su mañana que es la hora señalada 
para^l remate el cual tendrá lugar si la 
postura cubre el importe de la tasación, 
en la inteligencia de que ademas del pre
cio ofrecido deberá pagar de propio el ad- 
quirente todos los derechos y gastos de la 
subasta y del traspaso. Palma 12 de abril 
de 1864.=Joaquin Pujol y Muntaner.= 
V.” B.o=C¡ríaco Múller.

En la librería de esta imprenta se 
halla de venta

GUIA DE QUINTAS
Por D. Ensebio Freixa, secretario del 

Ayuntamiento de Lérida.
5.a Edición.

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepciones: la ley de 30 de enero de 
1856 con las variaciones introducidas por 
la de I.0 de marzo de 1862 que también 
se incluye: la de 29 de noviembre de 
1859 sobre la inversión del importe de re
denciones y reemplazo de las bajas proce
dentes de las mismas, con el reglamento 
provisional para su ejecución: 150 Reales 
órdenes publicadas con posterioridad á la 
ley de reemplazos, todas importantes, las 
cuales se citan por notas en los artículos 
de la misma á que corresponden: regla
mento y cuadro de los defectos físicos que 
inutilizan para el servicio militar con las 
variantes que se han dictado por el Go
bierno sobre algunos de los defectos en 
el comprendidos etc. etc. - Su coste 14 rs,

BASES Y REGLAS PARA HACER 
los repartos de la contribución territorial. 
Esta obrila contiene todas las instruccio
nes necesarias sobre el modo de hacer 
los repartimientos, libretas cobratorias, 
nombramientos de peritos repartidores, etc. 
En una palabra: aquellos que por su mu
cho coste no puedan proporcionarse la 
«Guia completa de repartimientos de in
muebles,» encontrarán en esta cuanto ne
cesiten saber respecto á dichos trabajos, 
escepluando las tarifas.-Cuesta 4 rs.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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